
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, septiembre de 2008

La Huerta Orgázmika de Caballito se encuentra entre la calle Rojas, la Plaza  Giordano Bruno y 
las vías del Ferrocarril Sarmiento (a 30 metros de la estación de Caballito). Este espacio era, en 
febrero  de  2002,  un  basural  estéril,  foco  infeccioso  y  de  plagas,  completamente 
ignorado por el Estado, y siendo recuperado desde una iniciativa de los vecinos de la 
zona. 

Ahora, es un proyecto social que involucra a vecinas/os del barrio de Caballito y de 
otros barrios de la Capital, el País y el extranjero; un espacio  integrado a una red de 
proyectos culturales y sociales; UN ESPACIO VERDE Y PÚBLICO ABIERTO A LA COMUNIDAD 
TODA,  sin fines de lucro y con el propósito de intercambiar y difundir información y 
conocimientos;  experimentar  y  aprender  sobre  cultivos  orgánicos,  ecología, 
permacultura,  alimentación  natural  y  autoabastecimiento;  organizar  actividades 
gratuitas (comidas  comunitarias,  intercambios  de  semillas,  amplia  diversidad  de 
talleres educativos para niños y adultos, etc.)  relacionándonos de forma asamblearia y 
horizontal; un lugar de búsqueda y encuentro, de trabajo y descanso: un desafío al cemento y a 
la  vida  urbana  en  el  que  crecen  y  se  cuidan  más  de  100  variedades  de  plantas  y 
microorganismos  de  diferentes  tipos  que  favorecen  a  la  biodiversidad  y  a  la 
oxigenación del barrio y la ciudad. (El sostenimiento del espacio siempre ha sido autogestivo 
con aportes solidarios y voluntarios.)

Desde principios de 2007 la continuidad de este proyecto se encuentra amenazada por un 
plan de obras públicas (remodelación de la plaza Giordano Bruno) que no contempla la 
realidad  de  la  huerta.  Ahora  también  existe  un  decreto (Nº  607-BsAs-26-MAY-2008) 
refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete del Gobierno de la Ciudad, Horacio Rodríguez Larreta, y 
ministros,  que altera con arbitrariedad e ilegalidad manifiesta derechos e intereses 
colectivos  reconocidos  por  la  Constitución  Nacional,  las  leyes  de  la  Nación  y  la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

Frente a esta grave situación, las/os abajo firmantes apoyamos la continuidad de este espacio 
verde, público y comunitario recuperado para y por las/os vecinas/os.
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